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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S’aœt® odS-dal

PRISÜISSm DSI COiSEJO DE «¡Si?TR5S

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria Ku- 
genia (Q. D. G ) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias sa
lieron anoche para San Sebastián, 
desde donde proseguirán su viaje 
al extranjero, sin novedad.en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas do la Augusta 
Real Familia.

(Gaceía del 37 de Octubre de 1907.)

íWBlliWM
NúM, 2.648.

Sfificioii de Pósitos de la proviooia de ïaliadolid.

CIRCULAR.
El Exorno. Sr. Delegado Regio 

de Pósitos, con el fin de normali

Administración Municipal.
Núm. 2.513.

Bustillo de Chaves.
Tarifa de los arUculos que ha acordado yravar ¿a Junia municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día trece de Octubre de 1907 para 
cubrir el deficit de dos mil novecientas noventa pesetas cincuenta 
céntimos que resulta etí el presupuesto ordinario que ha de reyir 
en este Municiq)io durante el proívimo año de 1908 á saber:

Bustillo de Chaves á 14 de Octubre de 1907.—El Alcalde Pre
sidente, Pantaleón Llorente.—El Secretirio, Felipe Fernandez,

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Meseta».

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
J^eaetas.

Paja y leña de todas 
clases.............................

Kilograiuo. 299050 0‘05 0‘01 2990‘30

Total. . . , . 2990‘50

Núm. 2.628.
Carpio.

Se hallan vacantes en la actua
lidad dos plazas deguardas muni
cipales del campo de esta juris
dicción, dotadas cada una con el 
haber anual de 547 pesetas cin
cuenta céntimos, satisfechas por 
trimestres vencidos con cargo al 

zar los importantes servicios que 
se derivan de las responsabi!ida 
des ya depuradas, y de facilitar 
cuanto sea posible la acción eje
cutiva de la Delegación R-^gia 
en cuanto con este asunto se re
laciona, ha tenido à bien, entre 
otras, dictar las resoluciones si
guientes que pongo en conoci
miento de los pueblos que tienen 
Pósitos, para su más exacto cum
plimiento:

1 .® En un plazo de diez días 
remitirán á esta Sección una re
lación de todas las cantidades que 
han de hacerse.efectivas por estar 
ya declaradas las responsabi
lidades.

2 .® Los Ayuntamientos que 
lo deseen pueden pedir á la De
legación Regia se nombre agen
tes ejecutivos que cobren los dé
bitos á los Pósitos, siendo potes
tativo de dicho Centro acceder ó 
no á ello.

Valladolid 23 de Octubre de 
1907.—El .Tefe de la Sección, 
Juan Hamon y Vidal.

presupuesto de este Municipio; 
y habiendo acordado su provi 
sion en favor de los aspirantes que 

i reúnan las condiciones estableci
das en el art. 2 “ del Reglamen
to de 8 de Noviembre de 1849, se 
convoca por el presente á cuantos 
se consideren aptos para el desem
peño del cargo y aspiren á obte- 

tener su nombramiento, quienes 
presentarán sus instancias docu
mentadas en la Secretaría de es- ' 
te Ayuntamiento hasta el día úl
timo de este mes, pues transcu
rrido dicho plazo no se admitirá 
solicitud alguna.

Carpio 22 de Octubre de 1907. 
—El Alcalde, Ramón Gimenez.

Nüm. 2.631.
Castrodeza.

Hallándose próximo á terminar 
el contrato y según lo convenido 
en el mismo, se anuncia vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa para su provision con arre 
glo á la Instrucción general da j 
Sanidad de 12 de Enero de 1904 y 
Reglamento de partidos médicos, 
con el sueldo anual de 950 pese
tas, por la asistencia de treinta y 
cinco familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el 
término señalado por la ley, de
biendo contar por lo monos diez 
años de práctica.

Castrodeza 21 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Julián Ga- 
llego.

Núm. 2.634.
Cogeces de Iscar.

Se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el co
rrespondiente á este periólico 
oficial, el Repartimiento de la 
Contribución Territorial por los 
conceptos de rústica, colonia y 
pecuaria de este distrito, forma
do para el próximo año de 1908.

Lo que se anuncia al público 
para que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos puedan 
consultarle y formular las recla
maciones que crean procedentes.

Cogeces de Iscar 23 de Octu
bre de 1907 —El Alcalde, Celes
tino Sanz.—El Secretario interi
no, Román Moreno y Rodrigo.

Núm. 2.626.
Homílios.

Terminada la lista cobratoria 
de la contribución sobre los edi
ficios y solares de esta villa para 
el año próximo de 1908, se 
halla de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal por ' 
término de ocho días, desde la

publicación del presente en el 
Boletín Opicial de esta provin
cia, para que los contribuyentes 
en ella comprendidos, puedan 
hacer ¡as reclamaciones que es
timen pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Hornillos y 23 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Melchor Ga
marra.— El Secretario, Vicente 
García.

Núm. 2.623.
SWÍota del I^arqués.

Hallándose terminada la ma-. 
trícula de la contribución in lus
trial de este distrito, para el año 
1908, se encuentra expuesta al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
diez días, durante los cuales pue
den producirse las reciamaeiones 
que se crean justas, pasado dicho 
plazo no serán admitida.s las que 
se presenten.

Mota del Marqués 22 de 0;tu- 
bre de 1907 —-El Alcalde, Pedro 
Baraja.—El Secretario, Francis
co Fernandez,

Igualmente y por el mismo tér. 
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Ataquines
Bahabón
Cabezón
Castroponce 
Gomeznarro 
Herrín de Campos 
Mayorga
Palilla de Duero
Pa’azuelo de Vedija
Palacios de Campos 
Piñel de Abajo. . 
Pozaldez
San Miguel del Pino
Salvador de Zapardiel 
Valdestillas
Vega de Ruiponce
Villafranca de Duero

Ypor el término de quince días 
en el de

Tordesillas

Núm. 2.635.
BUoral de la Faz.

Según me participa el vecino 
de esta villa Cenon Arés Sánchez, 
en la tarde del día 20 del mes ac
tual se ausentó de su domicilio el 
joven Leandro Arés Giraldo, de 
trece años de edad, estatura baja, 
pelo negro, ojos idem, viste cha
queta de pana negra deslucida.

MCD 2022-L5



964 26 de Oetubre de 1907 
BaeBBs«sHBE3S9œ9ec3SMBCisecnn«asHaiBManBHBaB

formiaad. con lo dispuesto por la 
Ley.

Tordesillas 23 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.—El Secretario, Francis
co Coello.

También se halla expuesto por 
el término dediez días en los de 

Palacios de Campos 
Valdestillas

Núm. 2.639. 
Tordesillas.

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto 
carcelario que ha de regir en 
el año próximo de mil novecien
tos ocho y hecho el prorrateo 
entre los pueblos del partido así 
como formada la cuenta de di
cho presupuesto correspondiente 
al año de 1906, se convoca por 
éste á los pueblos del partido para 
que concurran con su representa
ción á la sala del Ayuntamiento 
de esta cabeza del Partido el día 
veintinueve de los corrientes á 
las once, con el fin de discutir y 
aprobar en su caso el citado pro
yecto do presupuesto carcelario y 
prorrateo entro los pueblos para 
el año de 1908 y las cuentas del 
ejercicio del año de 1906.

Tordesillas 22 do Octubre de 
1907.—El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.—El Secretario, Fran
cisco Coello.

Núm. 2.632. 
Villacarralón.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta pericial de esta 
villa los repartimientos de la con
tribución territorial do rústica, 
pecuaria y urbana, para el ejar 
cicio de 1908, se encuentran al 
público de manifiesto por térmi
no do ocho días, contados desde 
la publicación de este anuncio 
en el Boleiin oficial de esta pro
vincia, para que los contribuyen
tes comprendidos en los mismos 
puedan examinarles y formular 
las reclamaciones que crean con
venientes, advirtiendo que trans
currido dicho plazo serán dese
chadas las que se preseuten.

Villacarralón 23 de Octubre de 
1907.—El Alcalde, Sabino Rojo. 
—El Secretario, Eugenio Pardo.

Igualmente y por el mismo 
tórminc se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Fontihoyuelo
Herrín de Campos 
Medina de Rioseco 
Piñel de Arriba 
Pollos
Villaco 
Villafrades

NuM. 2.644. 
Villanubla.

El padrón industrial rectifica
do en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 63 del Re
glamento de 28 de Mayo de 1896, 
se halla expuesta al público por 
término de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamie.ito á 
los efectos de reclamaciones.

Villanubla 22 de Octubre de

chaleco de tela á cuadros blanco 
y negro, pantalón de pana con re- i 
miendos de tela en las delanteras, í 
blusa azul á cuadros blancos, za- 1 
pato blanco fuerte usado, camisa j 
de color, boina negra, lleva man- ¡ 
ta do lana y lleva empardado el j 
dedo pulgar de la mano derecha, j

Se ruega á las Autoridades dei | 
punto donde se encuentre el refe- 1 
rido joven den cuenta á esta Al- Í 
caldia á fin de hacerlo á su fami- j 
lia, ó disponer sea conducido á | 
esta localidad. |

Moral de la Paz 22 de Octubre 
del907.—El Alcalde, Pío Blanco, j

NüM. 2,630. \

Santervás de C!ampos. |
No habiendo tenido efecto los í 

conciertos gremiales voluntarios, 
la Corporación municipal tiene 
acordado se anuncie el arriendo j 
en pública licitación y á venta li
bra de los derechosque devenguen 
las especies de consumos en este 
municipio en el próximo año de 
1908, bajo el tipo y pliego de con
diciones que en el expediente se 
halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. La pri
mera subasta- tendrá lugar el día 
veintiocho del actual en la Casa 
Consistorial y horas de diez á do
ce de su mañana. Si ésta no tu
viese efecto por falta de licitado
res tendrá lugar la segunda y úl
tima el día ocho del próximo No
viembre en el mismo sitio y ho
ras señalados para la primera, ad
mitiéndose en estas proposiciones | 
por las dos terceras partes del cupo j 
ó importe, siendo indispensable ¡ 
para hacer postura el previo de
pósito del cinco por ciento impor
te del cupo y recargos. j 

Santervás do Campos 22 da ! 
Octubre de mil novecientos siete, j 
—El Alcaide, Santiago Agúndez. 1 
—El Secretario interino, Bonifa- | 
cío Pablos. i

NúM. 2,637.
Tordesillas. j

Acordado por el Ayuntamiento j 
proceder al arriendo en pública S 
subasta de los arbitrios titulados 
Vaquera,Cuatropea y Correduría | 
para el año de mil novecientos j 
ocho, se anuncia al público á los i 
efectos del art..29 de la instruc
ción para contratación de servi
cios provinciales y municipales de 
Enero de mil novecientos cinco, 
advirtiendo que en término de 
diez días se oirán las reclamacio
nes que se hagan. -

Tordesillas veintitrés de Octu
bre de mil novecientos siete.—El 
Alcaide, Nicolás Castellanos.—El 
Secretario, Francisco Coello. ¡

NuM. 2.633. j
Tordesillas. !

Terminado el padrón de carrua- i 
jes de lujo para el año próximo 1 
de mil novecientos ocho,se anun- | 
cía al público que estará de ma- f 
nifiesto en laSecretaría delAyun- j 
tamiento durante quince días? 
para oír reclamaciones en con-I 

1907.—El Alcalde, Félix Váz
quez.

NüM. 2.633.
Villaverde de Medina.

Terminado el repartimiento do 
la contribución urbana de este 
distrito municipal para el próxi
mo año de 1908, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración por término de ocho días, 
para oir reclamaciones de agravio.

Villaverde de Medina 22 de Oc
tubre de 1907.—El Alcalde, Ma
riano Descalzo Sánchez,

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Barruelo. .

Don Jerónimo Morán y Moran, 
Secretario del Juzgado munici
pal, y, como tal, de la Junta 
del Censo electoral.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas en los días 
veintiocho y treinta han sido de
signados como Vocales y suplen
tes para constituir la Junta muni
cipal del censo electoral de este 
término,durante el próximoveni- 
dero período do vida legal de esta 
Corporación, bajo la Presidencia 
de D. Pedro Cobas Saborido, co
mo designado por la Junta de 
Reformas sociales los señores que 
á continuación se expresan.

Para Vocales,
D. Leopoldo Alvaro Vaquero, 

como Concejal.
D. Pedro García Martínez, ex 

Juez municipal.
D. Cipriano Francos Perez, ma

yor contribuyente.
D. Lorenzo Hilario Escribanos, 

idem.
Para suplenles.

D. Valentin Casado Perez, 
contribuyente por territorial.

D. Alejandro Barciela García, 
idem.

Para su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indabída- 
mente postergados puedan recla
mar en al término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, 
con el V." B.” del Sr, Presidente, 
en Barruelo á treinta de Septiem- 
do mil novecientos siete.—Jeró
nimo Morán.—V.° B.”, El Presi
dente, Pedro Cobas,

Barruelo.
Don Jerónimo Morán y Moran, 

Secretario del Ayuutamieute 
de Barruelo.
Certifico: Que el Concejal de 

este Ayuntamiento D, Leopoldo 
Alvaro Vaquero según los ante
cedentes de esta Secretaría de mi 
cargo, es el Concejal que sabien
do leer y escribir es el que ha 
obtenido mayor número do votos 
en la elección popular, corres
pondiéndole por lo tanto ser Vo
cal de la Junta municipal del 
Censo electoral. Y para que sufra 
los efectos de la ley expido la pre

sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Barruelo á vein
tiocho de Septiembre do mil no
vecientos siete.—Jerónimo Mo
ran.—V.” B.”, El Alcaide, Juan 
Francos.

El Campillo.
Don Calixto Sánchez Gutiérrez, 

Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de la Junta del 
Censo electoral
Certifico: Quesegún resulta del 

acta levantada con fecha treinta 
de Septiembre, han sido designa
dos como Vocales y suplentes para 
constituiría Junta municipal del 
conso electoral de esto término, 
durante el próximo venidero pe
ríodo do vida legal de esta Corpo
ración, bajo la Presidencia de Don 
Agapito García Morales, como Vo
cal de la Junta de Reformas socia
les, los señores que á continuación 
so expresan, en el concepto que 
respecto do cada uno se especifica:

Para Vocales,
D. José Martin García, como 

Concejal.
D. Gabriel Hernández Alonso, 

ex Juez.
D. Rosalino Mayor Marcos, 

contribuyente.
D. Mario Velasco Ruiz, por id.
D. Lucas Gutierre/. Daza, por 

industrial.
D. Julián Cortijo Santirso, por 

idem.
Vocales suplenles.

I). Toribio Velasco Cermeño, 
como Concejal.

D. Cirilo Duque Vázquez, ex 
Juez.

D. Pablo Pisador Pastor, con
tribuyente.

D. Rafael González Aróvalo, 
por idem.

D. Sotero Belloso Hernández, 
industrial.

D. Eusebio Vaquero Vacas, por 
ídem.

Para su publicación en el «Bo
letín oficial» de la provincia, y 
con el fin de que quienes so con
sideren agraviados ó indebída- 
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial expido la presente, con 
el V.® B.° del señor Presidente, 
en El Campillo á dos de Octubre 
de mil novecientos siete.—Calix
to Sánchez.—V." B.“ El Presiden
te, Agapito García.

El Campillo.
Don Calixto Sánchez Gutiérrez, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional da El Campillo.
Certifico: Que de los antece

dentes obrantes en la Secretaría 
de mi cargo resulta que D. José 
Martin Garcia, es el Concejal que 
formando parte del actual Ayun
tamiento y sabiendo leer y escri
bir, obtuvo mayor número de 
votos en elección popular, hecha 
exclusion de los señores Alcalde 
y Teniente de Alcalde.

Y para que conste cumpliendo
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lo dispuesto en la regla décima- 
cuarta de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación fecha 
diez y seis dal actual y para re
mitir al Presidente de la Junta 
municipal del Censo de este pue- 
b'o, expido la presente que firmo 
con el visto bueno del señor Al
calde en El Campillo á veinti
séis de Septiembre de mil nove
cientos siete. —Calixto Sánchez. 
—V.® B,”, el Alcalde, Jerónimo 
Gutierrez,

Castrillo de Osero.
Acta de constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral 
creada por la ley de ocho de 
Agosto de 1907, 
En la villa de Castrillo de Due- | 
á treinta de Septiembre de mil 1ro

novecientos siete y hora de las 
once, reunidos en el Salón do 
Sesiones de la Casa Consistorial 
y bajo la presidencia del Vocal 
de la Junta de Reformas sociales 
D. Lucas del Puerto Sanz, los Vo
cales señores Fermín González 
Francisco, Benigno Marcos Gar
cía, Marcelino Rodríguez de Fru
tos, Ambrosio Sanz Martin, To
más Gonzalez Arranz, Dámaso 
Rodríguez Cea, y resultando ma
yoría para constituir la Junta y 
celebrar sesión á tenor de lo dis
puesto en el art. 13 do la ley 
Electoral de ocho do Agosto últi
mo, el señor Presidente hizo uso 
de ¡a palabra enalteciendo la im
portancia de los nuevos organis
mos que han de intervenir en las 
operaciones del Censo electoral y 
de la necesidad da cumplir por la 
Junta las funciones que la ley 
les encomienda. :

Seguidamente se dió lectura 
por el Secretario de la Junta de ¡ 
los artículos de la ley referentes j 
al acto, de las Reales órdenes de 1 
26 de Agosto último y 16 del co
rriente y relación de los señores ; 
que han sido designados para for- ¡ 
mar esta Junta. 1

Terminada la lectura da cita- j 
das disposiciones, el señor Presi- J 
dente de conformidad con todos j 
los señores concurrentes declaró j 
legalmente'constituida la Junta | 
municipal del Censo electoral de j 
esta villa en la forma siguiente: j

Presideníe.
Sr. Vocal do la Junta local de | 

Reformas Sociales, D. Lucas del 
Puerto Sanz.

Focales iiiulares.
D. Fermin Gonzalez Francisco, 

como Concejal.
D. Benigno Marcos García, ex 

Juez municipal.
D. Marcelino Rodríguez de 

Frutos, contribuyente por in- 
muebles, cultivo y ganadería.

D. Ambrosio Sanz Martin, por 
idem.

D. Tomás González Arranz, 
contribuyente por' industrial.

D. Dámaso Rodríguez Cea, por 
idem.

Secreiario.
D. Juan Marcos Quinzaños, del 

Juzgado municipal.

Vocales suplenles.
D. Tomás Paredes Arranz, del 

Concejal.
D. Gumersindo Paredes Gon

zalez, del ex Juez municipal.
D. Domingo Rodriguez de Fru

tos, del primer contribuyente por 
inmuebles.

D. Santiago Paredes Martin, 
del segundo por ídem.

D. Nicanor Marcos González, 
del primer contribuyente por in
dustrial.

D. Benito Cabestrero Páramo, 
del segundo por idem.

D. Florentino Paredes Paredes, 
del Secretario.

Asimismo se acordó que la Jun
ta municipal celebre sus sesiones 
en la Casa Consistorial y salón 
de Sesiones, fuera de los casos 
que la ley Electoral designe local.

Y no habiendo mas asuntos 
de qué tratar el señor Presidente 
levantó la sesión siendo las diez 
y quince minutos de este día de 
todo lo cual yo el Secretario cer
tifico.—El Secretario suplente, 
Florentino Paredes.—El Presi
dente, Lucas del Puerto.

Concuerda bien y fielmente 
con el original á que me remito 
y para que surta los efectos opor
tunos y previstos en la Roal or
den del 16 de Septiembre último 
se expide la presente visada por 
el señor Presidente en Castrillo 
de Duero á dos de Octubre de mil 
novecientos siete.—P. S, M. El 
Secretario suplente, Florentino 
Paredes.—V." B.", El Presidente, 
Lucas del Puerto.

; Castronuño.
j D. Matías Tejedor Zorita, Secre- 
j tario de la Junta municipal del 
1 Censo electoral de esta villa 
i de Castronuño.
j Certifico: Que en la Secretaría 
’ de este Juzgado se halla archiva- 
i da un acta que copiada literal- 
1 mente dice así:
| «En la villa de Castronuño á 
1 veintiocho de Septiembre de rail 
1 novecientos siete, á las diez de la 
1 mañana y previa convocatoria al 
j efecto se presentaron en la Casa 
1 Consistorial, el Sr. Presidente de 
1 la Junta municipal del Censo 

electoral D. Teodoro Alvarez He-
i rrero; el Vicepresidente D. Fran

cisco HemandezCea,el vocal Don 
Ramón Ruiz Descalzo, Capitan 
retirado, los vocales designados 
por sorteo entre los mayores con
tribuyentes por inmuebles culti
vo y ganadería D. Pedro Hernán
dez Vegas y D. Roqjie Prieto Her
nández y los suplentes también 
designados en el propio sorteo, 
D. Felipa Galiacho Rodríguez y ;
D. José Rodríguez Miguel, asi 
como los vocales por industrial 
D. Francisco Tejedor Seoane y 
D. Pedro Hernández Zorita,único 
de esta clase que tienen voto de 
compromisario para Senadores.

Por dicho Sr. Presidente se 
manifestó habla que dar por cons
tituida la citada Junta segun pre- 
vieaelaUy,papa lo cual era poce’ 

sario que por los vocales se eli
giera á uno de los mismos para 
el cargo de Vicepresidente, y he
cho que fué, resultó elegido por 
unanimidad D. Francisco Teje
dor Seoane, quedando constitui
da definitivamente la Junta en 
¡a forma siguiente:

Presidente, D. Teodoro Alvarez 
Herrero.-Vicepresidentes D. Fran- 
ciscoHernandezCea, y D. Francis
co Te.jedor Seoane.—Vocales: Don 
Ramón Ruiz Descalzo, D. Pedro 
Hernández Vega, D. Roque Prie
to Hernández y D. Pedro Hernán
dez Zorita.—Suplentes: D. Felipe 
Galiacho Rodríguez, D. José Ro
dríguez Miguel.—Secretario Don 
Matías Tejedor Zorita.

Y para que consto se levanta 
este acta que firman dichos con
currentes al acto de que yo el 
Secretario certifico: Teodoro Al- 
\arez.—Francisco Hernández.—• 
Francisco Tejedor.—Ramón Ruiz 
Descalzo. — Pedro Hernández.— 
Roque Prieto.—Pedro Hernan- 
dez.—Jose Rodriguez.—Kelipe 
Galiacho.—Matias Tejedor.

El acta inserta concuerda á la 
letra con su original á que me 
remito. Y para que conste y re
mitir al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia expido la presente 
que firmo en Castronuño á trein
ta de Septiembre de rail nove
cientos siete, visada por el señor 
Presidente.—Matías Tejedor.— 
V.“ B.”, Teodoro Alvarez,

ISISelgar da Abajo.
Acta: En la villa de Melgar de 

Abajo á treinta de Septiembre de 
rail novecieritos siete y siendo la 
hora de las diez, reunidos en el 
Ayuntamiento (salón) bajo la pre
sidencia de D. Valentin Fernan
dez García, Juez municipal de es
ta villa, quedó constituida la 
Junta municipal del censo con 
los individuos que á continuación 
se expresan:

Presidente D. Valentin Fer
nandez García, Juez municipal.

Ft>cái^.?5.
D. Aureliano Villalba Gutié

rrez, Concejal.
D. Eustaquio Mazariegos Cres

po, ex Juez.
D. Juan Herrero Redondo, ma

yor contribuyente.
I).

D.

Ricardo Diez Rojo, id.
Saplenles.

Atilano Calvo Gutierrez.
Vicente Estébanez García.

Asimismo se acordó que la 
Junta municipal del censo cele 
bre sus sesiones en el despacho 
del juzgado municipal, y el señor 
Presidente puso en conocimiento 
de la junta municipal no haberse 
nombrado ningún industrial, por 
carecer de los requisitos que exijo 
la ley de no tener ninguno voto 
de compromisario para Senadores.
Y no habiendo más asuntos que 
tratarse se levantó la sesión á la 
hora de las once de su mañana, 
de todo lo cual yo el secretario 

. certifico.—Valentía Femandea.

— Aureliano Villalba.—Eusta
quio Mazariegos.—Juan Herrero. 
-—Ricardo D¡ez.—El Secretario, 
Potaraio Villalba.

, Melgar de Abajo á 30 da Sep
tiembre de 1907.—El Presidente, 
Valentín Fernandez.—El Secre
tario, Potaraio Villalba.

S’alacios de Campos.
Don Rodrigo Alonso Ve'asco, 

Presidente delà Junta muni
cipal del Censo electoral de la 
villa de Palacios de Campos, 
designado por la Junta local de 
Reformas sociales.
Certifico: Que celebrada la reu

nion pública de que se hace 
mención en la regla duodécima- 
sexta de la Real orden de 16 del 
corriente, se levantó el acta del 
tenor siguiente:

En la villa de Palacios de Cam
pos á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos siete, previa 
convocatoria y bajo la Presiden
cia de D. Rodrigo Alonso Velas
co, que ¡o es de la Junta munici
pal del Censo Electoral, designa
do por la Junta local de Reformas 
Sociales, siendo la hora de las on
ce que es la señalada en la con
vocatoria, se reunieron los seño
res que tuvieron á bien concu
rrir, mayoró-s contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
que tienen votode Compromisario 
parala elección de Sena lores, con 
elfinde dar cumplimiento al artí
culo 11 de la ley Electo'’a! de 8 de 
Agosto último y Real orden del 
16 del corriente en la par te refe
rente a la designación de dos vo
cales y dos suplentes por medio 
de sorteo entro los indicados se
ñores mayores contibuyentes, y 
previa lectura do las indicadas 
disposiciones se procedió al sor
teo, con toda escrupulosidad, que 
dió el resultado siaruiente:

FocjZ(?s propiélarios.
D. Lorenzo de Castro Roiuo.
D, Hilario Sánchez Puelma.

I).
I). 
Y

Vocaíessupíenfes.
Victor Gil Alonso.
Dionisio Asensio Enríquez, 
publicado el resultado, el

mismo Sr. Presidente, proclamó
Vocales propietarios por su orden 

! á los dos primeros y vocales su- 
¡ plentes por el mismo orden, á ¡os 

dos últimos, sin que se hiciera 
ninguna objeción ni reclama
ción; y no habiendo gremios in
dustriales, ni Asociaciones gre
miales, comprendidos todos los 
pocos industriales que hay, con 
sus cuotas acumuladas, en la rela
ción de mayores contribuyentes 
sorteados, no hay otro medio de 
sustituciones y así se hace cons
tar, á los efectos del párrafo 2.° 
y B.” de la regla déciraasexía de 
la Real orden do 16 del corriente.

Y acordando so remita esta ac
ta original el Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo Elec
toral y una certificación de la 
misma al Sr. Gobernaíor civil de 
la provincia, se dió por termina
do el acto, cuya acta leída fué
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aprobada y la firma el Sr. Presi- 
dento de que yo el Secretario 
certifico.—Si Presidente, Rodrigo 
Alonso Velasco.—El Secretario, 
Leopoldo Rodriguez Garcia.

Lo copiado conviene con su ori
ginal que se remite al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, de la cual, para 
remitirá! Sr. Gobernador civil de 
la provincia, expido la presente 
que firmo en Palacios de Campos 
á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Presi
dente, Rodrigo Alonso Velasco.— 
El Secretario, Leopoldo Rodrí
guez Garcia.

Puente Duero.
Don Gregorio Fernandez, Secre

tario del Ayuntamiento de 
Puente Duero.
Certifico: Que según resulta 

de los expedientes de elecciones 
que obran en el archivo de mi 
cargo, D. Eleuterio Prieto Mar
tin es el que obtuvo mayor nú
mero de votos en las últimas 
elecciones de Concejales, pues si 
bien aparecen otros dos elegibles 
con igual número de votos en su 
respectiva elección, el Sr. Prieto 
resulta ser el de más edad, por 
consiguiente á él corresponde 
formar parte de la Junta del Cen
so electoral.

Y para que conste pongolapre
sente en Puente Duero á tres de 
Octubre de mil novecientos siete. 
—Gregorio Fernandez, Secreta
rio.—V.° B.", El Alcalde Manuel 
Arroyo.

Puente Duero.
Ter^go el honor de participar á 

V. S. que en el día treinta de 
Septiembre próximo pasado, ha 
quedado constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este pueblo en la forma y con las 
personas que se expresan:

Pr‘eside7ite.
D. Félix González Alonso.

Vicepreside/ites.
D. Eleuterio Prieto Martin.
D. Gerardo Gómez Velazquez. 

Vocales.
D. Nicomedes Marciel García, 

ex-Juez municipal.
D. Santiago del Arroyo Lopez, 

por territorial.
D. Aquilino González Navarro, 

por idem.
D. Gerardo Gómez Velazquez, 

por industrial.
D, Emilio Arroyo Agúndez, 

por idem.
Sup leiiles.

D. Mario Gómez Rodríguez.
1). Damian Tascón González.
Ü. Pablo Casero Arroyo.
D. Domingo Mongil Mendez. 
D. Victoriano San José.
Dios guarde á V, S. muchos 

años. Puente Duero á 3 de Octu
bre de 1907.—El Presidente, Fé
lix González.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Valla
dolid.

| Pozuelo de la Orden.
j Don Rosendo Hernández Sanz, 
1 Secretario do! Juzgado mun?- 

cipal á la vez da la Junta del 
Censo electoral.
Certifico: Que según resulta 

s de! acta de sorteo fecha veinti- 
! nuevo de Septiembre próximo 

pasado, fueron designados voca
les y suplentes para constituir la 
Junta municipal del Censo elec
toral mientras la duración legal 
de esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. Justino Lobou Olea, 
individuo de la de Reformas so
ciales, los señores que se expre
san á continuación y concepto 
de cada uno.

Vocales.
D, Miguel Lobon Olea y Don 

Agustín- VillafáSla Cimas, con
tribuyentes por territorial.

| Supletites.
j D. Sebastian Ortega Fernan- 

dezy D.Francisco González Cota, 
contribuyentes por territorial.

1 Asimismo certifico; que en 
| treinta de Septiembre quedó cons

tituida la Junta antes citada, 
| siendo Vicepresicente el Concejal 
j D. Norberto Domínguez Bezos y 
1 D. Cayetano Villafáfila Martínez 
| ex-Juez municipal.

Así resulta de dichas actas á 
las que me remito en caso nece
sario. Y para remitir al Sr. Go
bernador civil de !a provincia, 

S expido la presente que firmo con 
j el V.° B.“ del Sr. Presidente en 
i Pozuelo de la Orden á diez y ocho 
1 de Octubre de mil novecientos 

siete.—Rosendo Hernández, Se- 
1 cretario.—V.° B.°, El Presidente, 
1 Justino Lobon.
1 —T^-------5 Sia union.
í De conformidad á lo preceptua

do en el artículo 11 de la vigen-
1 te ley electoral de 8 de Agosto de 
j 1907 y demás disposiciones con 

fecha 30 da Septiembre del actual 
año, ha quedado constituida la 

r Junta municipal del censo elec- 
1 toral de esta villa en la forma si

guiente:
| Pres^de7^(e.
| D. Guillermo Cuñado Marti- 
1 nez, como vocal de la Junta de 
j reformas sociales.

Para vocales.
D. Victorio Alonso Ramos, Con

cejal. -
j D. Perfecto Quijada Alaiz, ex 

Juez municipal.
D. Regino Sevillano de Santia

go, contribuyente.
D. Vicente Prieto Martínez, id.
D. Donato Sangrador Doncel, 

industrial.
Para supleníes.

D. Braulio Ramos Sevillano, 
Concejal.

D. Eusebio Quijada Muñiz, 
ex-Juez municipal.

D. Onofre Alonso Domínguez, 
¡contribuyente.

I
D. Gregorio Rancaño Blanco, 
idem.
D. Obdulio Fernandez Cota, in

dustrial.

Secretario sm vos ni voto.
D. Gerardo Escudero Castañe

da, que lo desempeña accidental
mente del Juzgado municipal da 
esta villa por no tener propie
tario.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en el Boletín Oficial de es
ta provincia para conocimiento 
de los interesados en contra de la 
constitución de esta Junta.

La Union 16 de Octubre de 
1907.—El Presidente, Guillermo 
Cuñado.

osiimÏM'iiiÀ.
8 Juzgados municipales.

Nüu. 2.624.
VILLANUEVA DE LAS TORRES. 

¡ Don Antero Barrocal Gutiérrez, 
Juez municipal de Villanueva 
de las Torres.
Hago saber: Que por el Sr. Re- 

: gistrador de la propiedad de este 
partido, ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del artí
culo 402 de la vigente ley Hipo- 

1 tecaria, un expediente posesorio 
1 instruido á instancia de D. Vic

toriano Lopez Perez, vecino de 
esta villa, por el que se trata de 
inscribir ásu nombre una casa 
sita en el casco de esta población 
y su calle de Madrid, señalada 

1 con el número 17, compuesta de 
dos salas, cocina, despensa, cuar- 

| to, portal, cuadra, bodega, pajar 
y corral, que mide una superfi- 

1 cié de trescientos cuarenta y cua- 
1 tro metros cuadrados y desou- 
¡ bierta veinticinco, linda derecha 

con pajar de herederos de Ma
ría Cruz Lopez, izquierda casa 
de los mismos, espalda huerto de 

1 Felipe Gutiérrez ycorraldeBrau
lio Delgado, frente la calle, y 
de la cual resulta asiento con- 

Ítraditorio á nombre de Venancio 
Lopez Alegre, hoy susherederos, 
María Cruz y Victoriano Lopez 
Perez.

Y con el fin de que dichos he- 
1 rederos y cuantas personas se 

crean con derecho á exponer lo 
que crean conveniente respecto á 
la repetida finca, se les concede 
el término de ocho días, á contar 
desde el en que tenga efecto la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á los fines indicados, ba
jo apercibimiento que do no ve
rificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Villanueva de las To
rres á veintidós de Octubre de 
mil novecientos siete.—El Juez 
municipal, Antero Barroca!.— 
Miguel Benito Granado, Secre- 

Itario.
.——— F^^n ■.■■ —————.

NÚM. 2.623.
VILLAVERDE DE MEDINA.

Don Lorenzo Alaguero Matos, 
Juez municipal de la villa de 
Villaverde de Medina.
Hago saber: Que por el señor 

i Registrador de la propiedad del 

partido, ha sido devuelto á este 
Juzgado á los efectos del artículo 
402 de la ley Hipotecaria, un ex- 
podiente posesorio incoado por 
D. Mariano Felipe Castro, vecino 
de esta villa, por el que se trata 
de inscribir á favor de éste la po
sesión de la casa sita en el casco 
de esta referida villa y su calle 
de Carrión, señalada con el nú
mero 3, que linda por la derecha 
entrando con otra de Ezequiel 
Perez Alonso, por la izquierda 
de Lorenzo Ulloa, por la espalda 
de Francisco Gimenez Brea y 
por el frente con calle de su 
situación; dicho expediente ha 
sido devuelto por resultar en el 
Registro de la propiedad asiento 
contradictorio en favor de Don 
Juan Alaguero Delgado, vecino 
que fuó de esta localidad. En su 
vista, he acordado citar por me
dio del presente al expresado don 
Juan Alaguero, ó á los herederos 
de éste, para que dentro del tér
mino de ocho días, á contar desdo 
la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan en este Juzgadoá 
fin de hacer uso de su derecho en 
el expediente referido, bajo aper
cibimiento que si no comparecen 
en el plazo señalado, les parará 
el perjuicio consiguiente, tenién- 
doles por conformes con la ins
cripción solicitada.

Dado en Villaverde de Medina 
á veintitrés de Octubre de mil 
novecientos siete.—Lorenzo Ala
guero.—Por su mandado, Juan 
Martín.

ANONCIOS NO OFICIALES.
Bano: da Baaaaa.-Va^aiaad.
Habiéndose extraviado el res

guardo de depósito voluntario 
transmisible núm. 7.811, expedí- 
po por esta Sucursal con fecha 11 
de Octubre de 1900 á favor de 
Doña Justina González Silva y 
D. Arturo Fernandez y Gonzalez, 
indistintamente, representativo 
de pesetas nominales 1.000 en 
títulos de la Deuda perpétua al 4 
por 100 interior, se anuncia al 
público por segunda vez, para 
que quien se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los 
artículos 6.® y 28 del vigente Re
glamento del Banco, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expe
dirá por esta dependencia dupli
cado de dicho resguardo, conside
rando anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 26 de Octubre de 
1907.—El Secretario, José Lapi- 

266

Imprenta del Hospicio provincial*

MCD 2022-L5


